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Treinta y uno de enero de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 0174
RADICADO. 2020-00064-00

Atendiendo a la solicitud allegada al despacho por la parte accionante (anexo 34,

exp. Digital), se corregirá lo dispuesto en el numeral segundo del auto del once

de agosto de 2021 (anexo 25, exp. Digital), donde se ordena a la sociedad

demandada hacer entrega a la demandante del bien inmueble objeto a

restitución, indicándose que la dirección actualizada del inmueble en cuestión, es

“LOTE # 3 PARA UNIDAD INDUSTRIAL, vereda JUAN XXIII del Municipio de la

Estrella, identificado con M.I. 0011201545”, y no “Lote 3, Ubicado en la Unidad

de Parque Industrial Stock Center del Municipio de La Estrella Antioquia, en la

calle 10B No. 35-20, identificado con M.I. 0011201545”, como obra en la ficha

catastral aportada (anexo 35, exp. digital), por lo tanto, se procederá a la

corrección del despacho comisorio No. 085/2020/00064 (anexo 32, exp. Digital).

Una vez esclarecido lo anterior, así se tendrán para todos los efectos legales. Se

expedirá de nuevo el respectivo despacho comisorio con los insertos del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 04
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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